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DA DEL COMERCIO' 

Ya, Tgs.pljta^jiíjsoportable el pro

ceder; ,-ya;,.je^^;,demasiado. En, hora 

desdichada para Lprca, dióse; e l 

nombramiento .de Alcalde, al señor 

Campoy; y decin?os en, hora desdi.- ^ 

chada, porque desde que,ascendió, 

á e,se puestpj.solo po]f la., sobferbia,, 

se jg^^ir,¿ y de tropie?í).^n,r^^<^^ 
2 D,.j^e ^Jesacie^to en desacier^p,^,Garj 

da . dH, ^ü"^^"'9^ '̂ l!,>y:̂ ;f̂ ""?fi.rpsp, 
catá,logo d e sus^ arbitrarieda.dep,jr..j 

atrg^P^il0S5J,^„.,y .,^,p ¡, , .5,. , ,^ y 

pij^ías.e,.que.upa ruala,, .volpntac):, 

le)..acqr>seja, ,que alguien que- de. 

quiere bien poco , lo impulsa por e s e j 

labjerinto de:; (|esatino^, por dopde. 

discurre desatentadq, llevando 9qj|i|-r,, 

sigo, como consecuencia.jógica.cjj^j, 

un.pbrar desiconsideradpié injusto,-

las censuras ^e todo,el: q u p d o , Ips,. 

reproches h^sta,:^p Ips^rr^ás,.ip^i^^íg 

rentes, el enojo de los más imfgjr^i 

ciales, ^ ni aún lo? adictos á la dp^-

dichada política liberal rüanist^, se^ 

ocultan para demostrar el profundo. 

disgusto que les jproduce^ lâ cqnr-j..̂  

ducta ^ue |desde el, puesto . e n .^^f^^ ̂  

lo colocaron observa eí ^r.' Alcalde. 

Inauguró su reinado^ í9^®, 4firF 
memoria eterna, encarcelando sin. 

más razón ni mot ivoque su volüri-

tad, á los éiécferes de varios' coíé-í. 

g ios etí las úítlñías elecciones; des j 

puéá suspende, conietiendo áT ,ha- ̂  

cerib,una verdadera injusticia, á íos. 

guardias mlinicipales licenciados 

del ejército, pbi:. el delito de buscar' 

dignamente un pan que el Sr. Al

calde tes negaba por completo.. 

M¿s4arde'y a pretexto de su

primir ía plaza, a'rfojá^ dé sú pues

to ál guarda de fuentes Pedirp Pon • 

c e , sin aboilafré sus haberes, y lo 

ve impasible morirse de hartibre^' 

por las calles, sin que ni el senti-

fniento de la,compasión,,le haga re

parar tal injusticia. 

Un día falta . á la ley con el ma~ 

or descaro, no instruyendo expe

diente á los municipales dentro del 

¿ l a p que la ley íe ordena; otro, 

liiega á los concejales republicanos 

peticiones tan justas y legales,, qije. 

despierta la indignación de todas 

ps personas sensatáis; antes, se nie- , 

ga á celebrar s e s i o n e n el síjlón á̂ , 

tales usos destinado; despué.^, 

lloriza para que levanten urja tapia 

ihterceptando, una vía pública, una 

Servidumbre _'de^ vecino?, acto ...el 

ttiás arbitrariamente escandaloso 

, de cuantos se pueden conietert toda 

A ez que la suspensión de ese .acue/^j^ 

( o se.li^ impone la ley muniGipajvá 

, 11 que^^désatiende; luego, ^roja a | 

; {úb l í códé l salón de sesione,s,.,yÍQ-

, 1 mtamente y cierra las puertas; ca-

Ipca de vago —¡oh atrevimiento in-

j concebible!—al pueblo que asiste 

en uso de su perfecto derecho á las 

sesiones' municipales; ordena ca

chear ¡acto heroico sólo llevado aca-

bo en Lorca y por dicha autoridad! 

, á̂  los qué á .las once de !a mañana 

,^penetran en la Casa del Pueblo 

iá presenciar Tá sesión del Áyunta-

rtúento; y q u é seguir recordando 

y| enumerando proezas de esta ín

dole? Hay muchas, muchísimas más 

y la última fué la dél íunes, cometi

da con nuestro amigo y correligion-

nario D . Manuel García Rebollo. 

Quiere sin duda e l S r . Alcalde 

/^r/'¿!¿'«írf su memoria y lo va á con

seguir. 

I Sabía y sabe, que, dicho señor, 

^es republicano convencido y ade-

Hiásasídíio concurrente ¡á, las sesio-

^'npsljfél' Municipio y íiabía por lo 

^'tánto que sentarle la mano. ¿No es 

esto^Sr. Alcalde? Esos deHtos nece-

' sitaban ser castigados pero había que 

i u s c a r la ocasión para ello. No tar

dó esta, en presentarse. E l Sr. Re-

bojlo honrado industrial que asidua 

y diííriamentfr trabaja—á pesar de 

concurrir los viernes á la sesiones,— 

en s a oficio de guarnicionero, tenía 

en días pasados un carruaje en la 

dalle e n que vive, barrio ü 3 S.José, 

éri^el cual hacía el Sr..Rebollo ope

raciones propias de su oficio de 

guarnicionero. 

Pasó ó se enteró el Alcalde de 

qué tamaño delito cometía nuestro 

.Correligionario, y demostrando sus 

péseos de hacer ver su autoridad á 

uri republicano, desenteiró su sa

ñ o s a las ordenanzas municipales, 

ése bendito Coligo que está dur

miendo el sueño de los justos des

de su creación,y se lo aplicó al se-

ilÓjí Rebollo multándolo en 10 pe

setas, que negoss á pagar por ca

recer de ellas, aparte de conside

rar injusta la medida toda vez que 

por nadie son observadss las di-

(¿hosas ordenanzas. 

.Y entonces, el Sr. Alcalde de 

Lorca, se permitió, desconociendo 

; j^or completo y en absoluto, el lími-

< tie'de sus atribuciones, enviar á la 

Cárcel al delincuenie\ ¡El hecho no 

tliéne ejem,plo en el mundo; en nin

gún país culto! 

Pero ¿qué es ésto? ¿Desde cuándo 

para exigir responsabilidades sub

sidiarias, injustas á todas luces en 

este caso, puede un señor Alcalde 

por Alcalde que sea, meter en la 

Cárcel á un individuo? ¿Qué,ley,le 

concedió atribuciones para tanto? 

Esa prisión ha sido arbitraria, ilegal; 

esa prisión tiene más de venganza 

pequeña que asomo de justicia. Es 

to .es escandaloso y dispuestos esta

mos á no tolerarlo en manera algu-

ría; dispuestos a^t.o,d,9,,antQs que á 

estar sugetos al capricho insano, á 

lá soberbia .desmedida de quien 

desconoce el límite de sus atribu

ciones, de quien hace uso desdicha

do de una ley para cometer c o t í 

la más gran 

tenUienüo vejui d aui H U . H Í J . O H ^ . Í 

rádo y digno. Por que es el caso, 

.que cuando por las calles de Lor 

ca, se encuentran á cada paso obs • 

táculos que impiden el tránsito; 

cuando en la calle se secan ropas; 

se ajustan aros de ruedas, se labran 

maderas y piedras, se esquilan y 

hierran bestias, e queman, toda cla

se de materias, y basta se corre la 

Dúlvora como en cualquier aduaci 

m o r i s c o ó de gitanos, cuando hasta 

los c e r d o s en manadas van por las 

calles de Lorca incluso por las más 

céntricas, sin inconveniente alguno, 

y t o d o e s t o es tolerado y consentido 

p o r las autoridades y sus agentes; 

c u a n d o c o n tal despreocupación se 

obra y ni aún por higiene, más que 

p o r c o m o d i d a d , procura,el-^r.,,Ail-. 

calde hacer observar á todo el. 

mundo las dichosas ordenanzas, 

venir á aplicárselas exclusivamente , 

ú una persona, haciendo, repeti

mos, de una ley, un instrumento de 

venganza, ese es un acto tan irijús-'^'' 

tificado, tan fuera de las miras e le

vadas que deben presidir las accio

nes de quien está al frente de* un 

pueblo de 80 0 0 0 almas, que mere

ce la más enérgica condenación de 
, =" :;*:0C 

toda persona culta y sensata. 

Y,conste , pues, que no estamos 

dispuestos á tolerarsemejantés'átró-

pellos, arbitrariedades y vejaciones; 

conste que de ninguna manera ha

bremos de consentir que se siga 

con nuestros correligionarios el c a 

mino emprendido; que quien falta, 

de modo tan descarado á los prin

cipios de equidad y de j,usticia, PQí; 

alto que esté, por grande que , sea, 

por autoridad que se juzgue, auto

riza á los demás á que lleguen á 

emplear los medios que contrarres-; 

ten ese proceder á todas luces inca

lificable-

El comerciante que no se anuri-

cia, vende mucho menps, qpejpl que 

con sus anuncios propaga sirs artí

culos y populariza su nombre 

anunciante. 
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pues la propaganda es siempre cfii"< 

caz. 


